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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL

DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, ARMAS,

MUNICIONES Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Res. Nº 693-2018-SUCAMEC.- Aprueban Directiva 
“Clasificación y condiciones necesarias para el 
otorgamiento, renovación, emisión de duplicado, 
modificación y cancelación de autorizaciones de 

manipulación de explosivos y materiales relacionados”  14

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

RR. Nºs. 010, 011, 015 y 023-2018-GRA/GGR.- Disponen 
primera inscripcion de dominio a favor del Estado Peruano 
de terrenos eriazos de dominio privado, ubicados en los 
distritos de La Joya, Cocachacra y Samuel Pastor, provincia 

y departamento de Arequipa  20

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

Ley nº 30793

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Ha dado la Ley siguiente:

Ley QUe ReGULA eL GASTO De PUBLICIDAD 
DeL eSTADO PeRUAnO 

Artículo 1. Publicidad solo en medios del Estado
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, todas 

las entidades públicas, incluidas las de derecho privado y las 
que estén en regímenes especiales, así como las empresas 
del Estado, los gobiernos locales y los regionales podrán 
publicitar sus tareas de gestión únicamente en los medios 
de comunicación del Estado a tarifa de costo. 

Artículo 2. Difusión libre en red digital
Dichas entidades públicas deberán igualmente 

suscribir cuentas en las principales aplicaciones de 
redes sociales, en especial, aquellas que tengan mayor 
difusión y número de usuarios y consignar en ellas sus 
comunicados, avisos y demás temas de difusión social. 

Artículo 3. Prohibición
Queda prohibida toda publicidad en medios privados, 

bajo responsabilidad. No se considera como tal el 
trabajo periodístico tales como reportajes, entrevistas, 
conferencias de prensa y similares, las que se pueden 
desarrollar libremente sin que suponga pago alguno al 
medio de comunicación. La infracción a este precepto 
será considerado delito de malversación.

Artículo 4. Excepciones
Se exceptúan de la prohibición los casos de desastres 

o emergencias nacionales declarados por decreto de 
urgencia, las campañas de educación electoral por 
parte de los entes electorales una vez convocadas las 
elecciones. 

Artículo 5. Marco regulatorio de las excepciones
En los casos permitidos por el artículo 4, se establecen 

las siguientes prohibiciones:

a)	 Consignar	nombres	o	imágenes	que	identifiquen	a	
alguna autoridad o funcionario o servidor público. 
Esta prohibición alcanza igualmente a los casos 
de publicidad propalada en medios del Estado o 
en	la	red	digital	a	que	se	refieren	los	artículos	1	y	2.

b) Acordar precios superiores a las tarifas comerciales 
del medio. En ningún caso el monto contratado puede 

ser	mayor	al	10%	del	total	facturado	por	el	medio	de	
publicidad	siempre	y	cuando	no	supere	el	0.25%	de	la	
partida de bienes y servicios de la entidad.

c) Contratar servicios de publicidad con medios que 
no cuenten con inscripción en el Registro Nacional 
de Proveedores ni con personas naturales ni 
jurídicas que no cuenten con autorización del 
servicio de radiodifusión vigente.

d) Contratar servicios de publicidad estatal con 
medios que mantengan deudas tributarias 
exigibles en cobranza coactiva. 

Artículo 6. Publicación de contratos
Las	entidades	o	dependencias	a	las	que	se	refiere	el	

artículo	1,	bajo	responsabilidad	del	 titular	del	pliego	que	
corresponda, deben publicar los contratos de publicidad, 
incluyendo anexos y adendas, así como los criterios de 
selección, en su respectiva página web institucional, en 
el	plazo	máximo	de	cinco	(5)	días	hábiles	siguientes	a	su	
suscripción.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
de la Comisión Permanente realizada el día veintiocho 
de febrero de dos mil dieciocho, de conformidad con lo 
dispuesto	por	el	artículo	108	de	la	Constitución	Política	del	
Perú, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los quince días del mes de junio de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

1660608-11

Ley nº 30794

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

Ley QUe eSTABLeCe COMO ReQUISITO 
PARA PReSTAR SeRVICIOS en eL 

SeCTOR PÚBLICO, nO TeneR COnDenA 
POR TeRRORISMO, APOLOGÍA DeL DeLITO De 

TeRRORISMO y OTROS DeLITOS

Artículo 1. Requisito para ingresar o reingresar a 
laborar en el sector público

Establécese como requisito para ingresar o reingresar 
a prestar servicios en el sector público, que el trabajador 
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no	 haya	 sido	 condenado	 con	 sentencia	 firme,	 por	
cualquiera de los siguientes delitos:

1.	 Delitos	previstos	en	los	artículos	2,	4,	4-A,	5,	6,	6-A,	
6-B,	8,	y	9	del	Decreto	Ley	25475,	que	establecen	
la penalidad para los delitos de terrorismo y los 
procedimientos para la investigación, la instrucción 
y el juicio.

2.	 Apología	del	delito	de	 terrorismo,	 tipificado	en	el	
artículo	316-A	del	Código	Penal.

3.	 Trata	de	personas,	tipificado	en	el	artículo	153	del	
Código Penal.

4.	 Proxenetismo,	tipificado	en	los	artículos	179,	179-
A,	180,	181	y	181-A	del	Código	Penal.

5.	 Violación	 de	 la	 libertad	 sexual,	 tipificado	 en	 los	
artículos	170,	171,	172,	173,	173-A,	174,	175,	176,	
176-A	y	177	del	Código	Penal.

6.	 Tráfico	ilícito	de	drogas,	tipificado	en	los	artículos	
296,	296-A,	296-B,	296-C,	297,	298,	301	y	302	del	
Código Penal.

La rehabilitación, luego de cumplida una sentencia 
condenatoria, no habilita para prestar servicios personales 
en el sector público.

En caso de que el servidor se encuentre comprendido 
en algunos de los supuestos señalados en el primer 
párrafo, y mantenga vínculo contractual de carácter 
personal con el Estado, bajo cualquier modalidad, este 
vínculo deberá ser resuelto.

Están exceptuados de lo previsto en los párrafos 
anteriores	los	beneficiarios	de	la	Ley	26655,	Ley	que	crea	
la Comisión encargada de proponer al Presidente de la 
República la concesión de indulto a personas condenadas 
por delitos de terrorismo o traición a la patria.

Asimismo, se excluye el delito de comercialización y 
cultivo de amapola y marihuana y su siembra compulsiva 
tipificado	en	el	tercer	párrafo	del	artículo	296-A	del	Código	
Penal y el delito de inducción o instigación al consumo de 
drogas	tipificado	en	el	primer	párrafo	del	artículo	302	del	
Código Penal.

Artículo 2. Alcances de la Ley
La presente ley alcanza a todas las entidades de 

la administración pública, bajo cualquier régimen de 
prestación de servicios personales, sean o no de carácter 
laboral. 

Artículo 3. Vigencia de la Ley
La presente ley entra en vigencia a los noventa 

(90)	 días	 de	 su	 publicación,	 con	 la	 finalidad	 de	 que	 las	
entidades de la administración pública adecúen su 
procedimiento de selección de personal para incorporar 
el	requisito	señalado	en	el	artículo	1	de	la	presente	ley.

Artículo 4. Implementación de la base de datos 
del Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a 
Pena Privativa de Libertad Efectiva (RENADESPPLE) 
a las entidades públicas

Para los efectos de la presente ley, las instituciones 
públicas deberán designar al funcionario que tendrá 
acceso a la base de datos del Registro Nacional de 
Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de Libertad 
Efectiva (RENADESPPLE), bajo responsabilidad 
funcional.

Encárgase al Ministerio Público, la implementación del 
servicio de información del RENADESPPLE a favor de las 
instituciones	públicas,	en	un	plazo	de	noventa	(90)	días	a	
partir de la publicación de la presente ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiocho días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince  
días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CéSAR VILLANUEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1660608-12

Ley nº 30795

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Ha dado la Ley siguiente:

Ley PARA LA PReVenCIÓn
y TRATAMIenTO De LA enFeRMeDAD
De ALZHeIMeR y OTRAS DeMenCIAS

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto establecer un 

marco legal para la protección integral del paciente con 
enfermedad de Alzheimer y otras demencias. Para el 
efecto, la ley considera medidas para la prevención, la 
evaluación, el diagnóstico y la promoción de un sistema 
de atención integral de salud, servicios sociales e 
investigación básica, que permita afrontar el tratamiento 
de las personas que padecen dichas enfermedades.

Artículo 2. Principios 
Además de las disposiciones contenidas en la Ley 

26842,	Ley	General	de	Salud,	y	en	la	Ley	29414,	Ley	que	
establece los derechos de las personas usuarias de los 
servicios de salud, se reconocen los siguientes principios:

a)  Principio de universalidad: El acceso y prestación 
de	 los	 servicios	 de	 salud	 a	 que	 se	 refiere	 la	
presente ley se realizan sin discriminación.

b) Principio de participación y coordinación: La 
prevención de la enfermedad de Alzheimer y 
otras demencias es responsabilidad conjunta 
del Estado, en todos sus niveles de gobierno, y 
de los ciudadanos. Para el efecto, las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno, dentro de 
sus competencias y en ejercicio de sus funciones, 
promueven la participación ciudadana.

c)  Principio de oportunidad: Los establecimientos 
de salud, públicos y privados, llevan a cabo 
acciones de prevención y brindan información 
relacionada con la enfermedad de Alzheimer 
y otras demencias a los potenciales pacientes 
y a sus familiares y cuidadores. Asimismo, 
brindan atención oportuna frente a las primeras 
manifestaciones de la enfermedad y durante el 
desarrollo de ella. 

d)  Principio de atención progresiva: Conlleva la 
obligación del Estado de generar condiciones 
progresivas hacia la atención integral del 
paciente con enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias, no permitiéndose ninguna forma de 
retroceso.

e)  Principio de unidad: Las entidades del sector 
público, de los tres niveles de gobierno, así 
como las personas naturales y jurídicas se 
complementarán entre sí a efecto de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la presente ley.
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